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CLASIFICACIONES

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasifieaeioo
que V. E. remitió á este Ministerio, referente al teniente co
ronel de Ingenieros, D. Federico de Castro y Zea, cuya baja en
el distrito de Filipinas y alta en la Península se dispuso por
real orden de 22 del pasado mes (D. O. núm. 111), el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolvel' se le ponga en posesión del referido
empleo de teniente coronel de Ingenieros con la efectividad
de 25 de agosto de 1889, que es la que le corresponde; que
dando en situación de excedente á medio sueldo, conresiden
cia en el distrito de Castilla la Nueva, hasta que le corres
ponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

driel17 de junio de 1891.

Azd_RRAG.~

Señor Ink1pector general ele Ariilleria é Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. r.\,

pste Ministerio, en 19 de enero último, promovida por el te
niente coronel graduado, comandante de Infantería, D. Loo
mes Saro González, en stiplica de que se rectifique su hoja
de servicios conccdiéndo1e la efectividad que le cOl'l'e8ponde

= ;:::
en su empleo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo de¡ Estado, en 20 de mayo próximo pasado, ha tenido A
bien acceder á lo que solicita el interesado, concediéndole la
dectividad en su empleo del día siguiente al en que ocurrió
la vacante caUlla de su ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 dQ junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InBpector general de Infaatería.

~ñor C~J?,~~án general de la Isla de Cuba._.-
COW:SIONES

s.a SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la P.ei
na Regente del Reino, se ha servidíO conferir una comisión
del servicio para esta corte, por el término de 15 días,con
derecho á los beneficios de los arts. 10 y 11 del reglamento
de indemnizaciones vigente, á los comandantes de Artillería
Don Ricardo Aranaz, secretario de la Subinspección de Bur
gos, y D. Enrique Mena, de la Sección de Cádiz de la Escue
la de Tiro, con objeto de que presencien los ensayos dé lll.¡;
máquinas foto-eléctricas Sauttel'-Lemonnie1', que han de tener
lugar en Carabanchel.

De real orden lo eligf> á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOIi.
Madrid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Bur¡,os y
Andalucía é Inspector general de Artillería.

......
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DESTINOS

4.:\ SECCIÓN I De real orden lo digo á V. JI:. para su conocimiento y
., demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 17 de junio do 1891.
AZCÁltRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á CiOto
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re~

gente del Reino, se ha dignado disponer que los primero/' y
Begnndo~ tenientes de ese instituto comprendidos en la si
guiente relación, que da principio Gon D. José Martinez Ar
meatl> y termina con D. Antonio Mata Franco, pasen á ser,ir
los destinos qUé on la' misma se los señalan.

Do real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás e!üct05. Dios guarde á V. E. mucho:'J nñoil. }',fa
dúl 17 de junio de 1891.

Ar.CÁURAGA

Seüor Inspector general de la Guardia CiviL

Señoros Capitanes generales de Burgos, Castilla la Ifueva, li
las Baleares, Cataluña, Granada, Aragón y Extremadura é
Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita.

rrimeros tenientes

D. José Martinez Armesto, a~cendido, procedente de la Co

mandancia de Saria, á la tercera compañü¡, de Madrid.

;p Juan Cre3po Crespo, de la tercera compañia de Madrid,

rJ escuadrón do la misma Comandancia.

Ji, Manuel Gareía de Parades y Pran, de la Sección de Caba

Hel'Ía de Baleares, á la undécima compañía de la mis

ma Comandancia.

:t Sebastián Gínart y García, de la undécimá cúmpnñía de

Baleares, á la Sección de Cahallería de la misma Co

mandancia.

Saguni:oil tellientes

D. José Martín Gil, ascendido, de la Comandancia de Ta

rragona, á la SGcción de Caballería de Soria.

~ Pedro Ciorilla Garito, ascendido, ele la Comandancill de

Málnga, á la primera compañía do Huef'ca.

» Fernando Cid Méndez, de la primera compañía de Hue;:ca,

á la tercera de la misma Comandancia.

» Juan Piñero Sicilia, de la cuarta compañía de CácercE', :i
la cual~tadeMadrid.

» Antonio Mata Franco. de In cuarta compañía de Mac1ritl, á

la cuarta de Caceres.,

1\Iadrid lí de junio de 1891.

AZe.ÁRRAGA

5. á SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombreIa Reina
H.egente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
Don raannel Bl.ll'ja Cauz, quc' en la actualidad presta sus sel'
vicios en el re~imiento Reserva de Ocaña núm. 5, pase des
tinado do profesor al Colegio preparatorio militar de Trllji
110, á cubr::'r la. vacante que existe en el mi1'1110.

Seflor Iilspcctor general de Administración Militar.

ScflOres Capitanes generales de Castilla la Nueva y Extrema
dura {~ Inspcdor general de Infanteria:.

.__._-......._---
EMBAROOS

7. 11 SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de la comunicación que dirigió
V. Jii. á estc Ministerio, en 1.0 do mayo .próximo pasado,
participando haher concedido un mes de segunda prórroga
de embarco para la Península, sin goce de sueldo alguno, al
coronel de Infantería, D. Enrique Rizo y Martorel1, en razón
al mal estado de su salud, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminllción de V. E. con arreglo Alo prevenÍllo en la real
orden de 1G de Eeptiembre de 1887 (C. L. núm. 384); diapo
niondG, al propio tiempo, Be manifieste á V. E. que la situa
ción en que debe quedar dicho jefe es la determinada en real
orden de 27 de octubre último (C. L. núm. 506).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gmm1c tí. Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1891.

MCÁRRAGA

Señor CHpitán gen{;ral de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucia y Galicia.
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

.......
IND ElttNIZA CI01'l'ES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. [!;.), yen sn nombre la Reina
RegentB del Reino. ha tenido á bien aprobar las comisiones
de que dió V. E. clH:nta á ef'te Ministerio, en sus comunica
CiOllüS de 23 de febrero, 28 de marzo, 28 de abril y 22 Y 'A7
de mayo próximos pasados, conferidas al personal compren
dido en la relación que a continuación so inserta, que da
princil)io con D. Hermenegildo Martín Garcia, y termina eon
Don Iliartín González Rodríguez, doclarandolas indemnizablos
con los beneficios do los artículos del reglamento vigente
que en ella se determinan.

De real orden lo digo á V. K pnra su conocimiento y
,fineB consiguientes. Dios guarde ú V. E. muchos añoi'l.
Madrid 17 de jnnio de 1891.

Azd.RRAG.-l

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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Administración Militar.. ,...•..••••.••..••.. ¡Oomisario de 2.11, ••• 1 » Gonzalo Pifíana GarcÍft •.•• , .••••. '" •..•

I1.oghniento InfanteJ1a Reservf, núm. 10 •••••• Il.é'r tNliente•.••••• ¡D. IIermenegildo Martín GuréÍll..•.•.•.••••.

1dcm Lanceros de Bor'h6n '" •¡Otro 1 » Restituto Gonzúlez Soto .
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Conduciendo la consigJll.Hdón á Yillafrancl\ del Pl1nudéJ", en di
ciembre, enero, febrero, mltrZO y abril próximo pasado.

ldem á Manresa en íd. íd. v marzo.
ldem á Santa Coloma de Farnés en enero, y en marzo al mi:;:mo

punto condudendo (locumentos del Depósito núm. 21 y 24.
Idem á Villafl'anca del Punadés, en diciemhre y cnero.

(Hevista semestral de edificios en llostalrich, Vich y Conanglell,
, en enero, yen febre-ro á los dos últimos puntaR para la redacción
'1 de proyectos de obras de reparación, y en marzo lÍ Rivelles

como perito tí, Ulll\ tzsación.
Conduciendo la asigna'''ión á Olot, en diciembre, enero, fd)rero,

marzo y abril próximo pasado.
ldem á Figueras íd. íd. íd. íd. en íd.
Idem á Gerona, en diciemhre, enero y febrero.
ldem tí Santa Colomit de rarnés en íd., íd., íU., marzo y abril

próximo pasado.
ldom á 1'arragona, en diciDmbro, enero, marzo y abril, á ::'IIanresa

con el mismo objeto, en enero, fehrero y marzo.
ldem {¡ íd. en dieiembre, el::':"', ftlbrero, marzo y abril.
Idem á Reus, en clil'ií.'mb:'<.·, ('1\\1'0, febrero, marzo y !'.bril.
ldelIl á Lérida, en Cllt'rO y ;.'11 llH\l'ZO á ~';eo de Urge! con el mismo

objeto,
Idem á Tl'omp, ,,·nllovil'll.llm', (licielllbre, onero, fehrero y marzo;

y á Lórida, con ('lll1ismo ObjE.to, en marzo y abril.
ldem á ],éridn, en (lidemlir'J, OllerO, febrero y marzo.
Idem á íd., eH íd., íd., íd., íd. y abril.
ldem á Tortosa, eE. enero, febrero, marzo y abríl.
lde'm á Léridn en agosto, s('ptiembre, enero, febrero, marzo, abril

y mayo.
Idem á Heufl, en diciembre, febrero, marzo y abril, y como receptor

de reclutas también en marzo.
ldem á Tarragona, en diciembre, marzo y abril, y en enero y fe

brero á Heus.
Idem tí Gerona, en diciemhre, febrero, marzo v ahril.
A la Sellera como juez instructor á practicar diligencias, 'en febre

ro y marzo.
A Tortosa, como comisario á intervenir en los servicios en diciem

bre y enero, y acompafiar al jefe interventor en la revista semes
tral en el último mes.

24,10 Y111cspee'íA Barcelona, á cobrar libmmientos en diciembre y enero, y en
liv4l1leale. ••••• abril á Vich á haCi,r entrega del cuartel del Carmen.

24 A Gerona, á cobrar libramientos en diciemhre, enero yahril.
~4 A Figueras c~nduciendola consignación, en diciembre y febrero.
24 A Tarragána, á íd. en íd., íd. Y marzo.
24 A Lérida, ¡\ íd., en noviembre, diciembre, enero, fehrero, marzo,

abril y mayo.
A Gerona, á íd. en diciembre.
A rrodosa, á íd. en íd.
A cobrar libramientoR para Figueras, en diciembre.
A Mataró conduciendo candales, en septiembre, octubre y no

viembre.
A. Hostalrich como juez:r secretario á practicar diligencias, en

enero.
íA. Tortosa conduciendo caudaks, en enero.

Artfen.loA
del relilamento Y

real orden
en que están
comprendido8

NOMIlR1;¡SL1aRe·g¡)uerfJO~

I~egími(mto Rese~va de 1!'jguerafl..•.•. ", •• ". 'l1.er teniente. l) Félix 9hacón ~uiz .
Cuadro reC'1utamlento de Gerona. •.••••••.••• Otro... •• • • • . • •• .• »Antolllo BelbOlla Estumal ••••••....•• , ••
I(;om íd. de Santa Coloma de Farnés Otro ••••••••.••• ,. »Antolín Pérez Fuentes.••..•.•..•..•..•••

I •
It~'gimieIlto InÍD,ntería de :Navarra 1C'apittü7.••.••••••• »Pablo Díaz Revilla ..••••.•..••....••.•••

Idem R@serva de Caballería núm. 4.•.••..• , .fOtro•.....•..••.•. 1 » Félix Gastambide Delgado.•.•..• , •.• , .• ,

RflJdlón Cazadores de ]i'igueyas ¡Oapitán 1» Antonio López Gurcía .

(xw:andancia de Ingenie:.roH de Gerona IMtwstro ue obras.•. 1 » León Moreno Cujal. •••.•••.•.••••.•••..•

Ielem•.•••...••••••••••..•.••••.•••.•••••. Otro •.•••.•••••.•• )., .Tosé Gran Quelar •••• _•..•..•.••.•.•••.•
Regimiento Infantería de Asia •.••.•.•••••.• Capitán........... »José f:loriano Aldeguer.•.••.••••.••.•.•.•
Ouadro' reclutamiento núm. 1·4,. .. , ••••.••••. l.er teniente.. • • . .• »Tomlt!l Ochotorena Ayerre ,
Regimiento Infantería de 3:illcluma...•• ~ .•• " Capitán .••••.••• ,. l> Mariano Sanz Escuer ••••••••••••••••••••

Idelll. id. Reserva de Vic1, , l.er teniente.... .•• ».Julio Llorente Ad:ín: .••.. : .•• " •••.•••.•
Regimiento Inf::lntería do Alhuera .•••••••••• Otro ..•••.••..•••• ».Tosé Picó Selva ....•••.•...••••••••••.••
AdministraCión Militul'. Oficial 2.°......... »José Butler Gutiérrez .
ncglmiento Infantería lleservt1 núm. 9 .•••••. l.er teniente....... }) Mamerto Calahorra Muñoz.•.•••..•••••••

Regimiento Infantería do Asia .•...•••••.•... Teniente coronel... »Celestino Colorado I,ambrút.••••••. '" •. ,
Idem 00 •• , 1.er teniente.. • .. .• »llípólito GonzáJez Serrano••••..••••••••.
IdeIl1 de Albuera •• ' ,: Otro •..•• , , " Bautista Obio1 Norra .

Regimienio Infantería de .As;.a ••• , .••••.•••• ¡Otro••.•.••••••.• '1» AgUl"tín Gener Blaque •• ~ •..••••••..••.••
1<101n•••••• , "••••••• l.er teniente.... •.• »Juan Oatalá Ansina ;.. • .

Idc1l1 de Albuera...•••. ,," , •.. ¡otro '1» :E.crancisco Olaya Alcocet ••.••...•.••••.••
Ideml\.eserva de Reus " l.,er teniente....... »Fernando Dolza l~amón .
Idmn de Seo de Urge!. Capitán........... »F3ebastián Bujosa Vidal " .•.•••••••

ne,gíllllClÜo CabaHería de :WIllllorca..•..•.•.. ¡Capitán.•••.••.•.. i » Félix Carrasco Pérez •••.••.....••.•••.••

lUCill 1Oficial 2.° •..•••.•• 1 » Toribio Tuherner I,úzaro .

Cuadro reclutamiento núm. 1~ , •••. ¡otro ·., 1 )} l\1anuel Olmo ParadH .•.•...•.••.••.•••..•
3.tw lmtallóll regimiento In1:anterÍl'. Gui.pú>:coa. Otro..... .• • . • . • •• »Julián Camús :Mi:iare~••••••.•••.•.••.•••

.Cu?i!ro reclutamiento de Tremp...•• "•.•.•.• l.er teniente..... •• »FranciMo Bravo Amo •••...••••• , •••••••

.1~0g1l1l.ientoReserva CaballerÍili núm. 1..•..•• Otro... ••••••....• »l{amón Pérez EuillO .•••.•, ..
Cuedro reclutamiento de LéIiiIa núm. 3, .••.• Otro.............. »Pedro Guardia Badílt.•.•.••.....•..•••••
Regimiento InfaníerÍp, Reserva de 'I'ortofl1l..... Otro. ..••...•...• »LuiR de Diego López.•.••••...•.•••.••.••
ltegimiento Infantería do Aan Quintín .•.•..• Capitán »José Piquer Pernle:> .
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Ingenieros oo ICOnlll.ndante ID. Ramón Martí Padró .••• oo .

Idcm...•..•........•..•...•.•..••..•.•••• Capitán........... »Francisco Macia ••..•••••.••••••••••••••
Batallón C:':Zl1dores do Médda Otro.............. »José Iglesias Sopeña .
Idero .••..... , ..•...•..••.•••..••.•••••••. l,er teniente.. ••••• »Isidoro Alonso de Medina •••••••••••••••
Regimiento Inianteria de Albuera " Otro.............. »José Jiménez Pérez.. ¡ .
Idem íd. de Asia..•..•.•.••...•••.•..•••• " Cabo .•.•••..••••• Lorenzo Blanco Hobino ., ••••••••••••••••••
Administración Militar....••.••..•..•...••. Comisario de 2.a .•• D. Antonio Duimovich Sendra.••••.•.•••••.
ldem.••.••••••..••.•..•.••••.••••••••••••. Otro.,............ »Domingo Ortiz de Pineda•••••••••••••••.
ldCln.••••..•••••. , Subintendente..... »Jorge Beyñ y Maimó .••••••••••••••.••••

Batallón Cazadores de Figueras ••.•••.•••••. 1.er teniente.. . • • •• »Julio Suso López.•••••••••••••••••••••
Régimiento Infantería de Asia Capitán » Manuel Pavía Soto • .
ldero·•.•.•.••.••..•.... , ••..••.•.•.••••••• 1.er teniente .•••••• »Angel Ortiz Sampeiro .••••••••••••••••••

. Idem ...•..••....•....•.•...••....••••••.• Otro .•..•••••••••• ) Faustino Martínez Antón •••••••..•••••••
• Idém: ... , .•..•.......• , •••.•••.•.•..•.••.• l'rlédico 2.0 •••••••• }) Juan Baquer Fernández•••••••••••••••.•

Idem ...•.........••......•.• " ..•..•..•• , Capitán........... »JI¡lanuel Estévez Pedrós .••••••••••.••••••
Idem de Aragón .....•••••.••..• , • • . . • • • • •. Otro·.............. »Francisco Benítez Jl¡.ledina,. ••••••••••••••.
Idem oo, •• oo l,er teniente....... »José Capapé Romero •••• >1 .

ldem ..•.•... " •..... , , ..••. " •.•...•.••. , Otro.............. }) Pedro Aro Aro ......••..•.••••••••.•••.•
Cuadro reclutamiento de Gerona .••.••••.••. Otro.............. )} ::'oiarirmo Ciurana Hernández •••••..••.••.
l{t'gimicnto Infantería de Asia ...•.•.•••••.• Cabo ••••••.••.•.• Vicente Sánchez .Emeno.••••••..•.•••.••••.
Idem de Navarra ~ Capitán D. Agustín González Leon .• ¡ .••• ; •••.•••••••

Idem, ..•. ' .•...........•. o., •••••••.•••.• l,er teniente.. . ••.• »lHiguel Dolmán Serra..•.. '.•..•..••••.••.
ldem. de Albuera. .•.••..•.•...•••••••.••.. Oapitán........... »Buenaventura Hernándmlr• •••••••••••••
Idem ... , •... ' .. o........................ Otro.............. »Silverio Martínez Honleo '•.•••••••.••.•••
ItE'gimiento Caballería de Borbón.oo Otro.............. }} Claudio.Urdiaín Ros .
Ide¡p. Otro " »Sebastián Velasco Ramos; ..
Cuadro reclutamiento núm. 4.•.•....••••••. l,er teniente... •••• }} Ponciano Valencia Fernández...••••.••••
Regimiento Infantería de I.uchana .•.••••••• Capitán........... »Miguel del Castillo Rojas••••.••.••••••••
Idem....•..........•••.•••.••••..•••..•.• l,er teniente .••. ,.. »Eladio Vélez Corral. .•••••.•••••••••••••
Idem de San Quintín .•..•.••.•••••.••.•••••. Comandante....... }} José Guillén Serrano .
ldem l,er teniente .••..•. »Nicolás A.lval'ez.•...•• ; .
Idem•.••..•.••.•.•.•.•.••..•..••••. "" " Capitán.... ••.••. }} I.uis San MiUán Díaz ..•• ¡ ..•••.•••••••••
Idem..... '" •...•..•..••••••••••.. " ..••• l,er teniente.. ••..• }} Florencio Rodrígnez Ardito ••••••••••••••
I:lanidad Militar Médico 1.0 »Hafael Balbín Valdés ¡ oo oo •• oo

Ideín .••... _.....••.....••.•• _., ..•..••..• Otro 2.° •••.•••.••• ». .Juan Vúzquez Fernández •.•••••••••••••.
Idem .• _. . . • . . . . . . . . . • . • • •• • • • . • • . . • •. • . •• Otro.. . • . . • • • • • . •• »:Mariano :Martínez Domínguez••••••••••••
Administración :Militar Oficial 3 o......... »José Lamberri Manzanares oo .

Batallón Cazadores de Alfonso XII. •••••••.. l,er teniente... •••• }} Santiago Lucas Heras ••••••••••.•.•.••••
Regimiento Infantería de GuipÚzcoa.••...••. Oapitán........... }} Luis Rubio Ortega, .•.•..••••••..•••••••
Idem.•.......•. " .• , •. , l,er teniente.. •. •.. }} Santiago Campañ Delgado •••..•.•• , .
Hegimiento Caballería de Tetuán .••••.•...•. Otro.............. »Manuel Miranda Aldecoa •••••••••••.••••
Idem...••......•.•••••.•••.••.•.••••••••• Otro., •••..••••.•• »lTrancisco Mesa Alcarria ••••••••••••..•••
Idem•...•••.•.••••.• , •• , ••••••••••••.•••. Otro.............. »Juan Gil Gil ••..•.•.. , ••.••.••••••••••
Idem de Alcántarll: Capitán........ ••. »Mariano UrñaDútz ••.•.••••.••••..•••••
Jdein .••.••.••........•.•••••••••..••••••• Otro ••..••.••••••• »Rufino Montafio Subirá.•••.•••••••.•• , .•
l.er regimiento de .:\fontaña.••••••..•.••,•••• l,er teniente....... }} Enrique Albarado .
Idem.••.••.•.••..•.•.••••.•••.•••••••••.• Otro.............. »Sulvador Palau .•••••••.••••.•••.••••••.
Idem ..••••....•.•••...•••.•••••.••••••••• Otro.............. »José Bassols..•••.••••.••••..•••••••••••
P..eltimiento Infantería de Guipúzcoa, •••••••• Otro ...•.•••••••••. » Alejandro Picazo Subirá•••.•••••••..••••
Idem de Almansa••••.. '" Capihín........... »Alejandro Fernández Ramos .••••••••••••
Idemo

, l,e1' teniente ••••••• »José Fortes Riyero •••••••.•••••.••••.•••
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A Tortosa, á hacer entrega, del cuartel principal y de todo lo con
cerniente al cuerpo en dicha plaza.

A íd., á hacerse cargo de las obras y del material del cuerpo.

JA Belchite como receptores de reclutas, en febrero.
A Tortoaa conduciendo caudales, en febrero.
A la Sellera como secretario á practicar diligencias.
A Tarrngona y Reus á presidir un concurso, en febrero.
A íd. á pasar revista de comisario.
.A íd., Tortosa, Reus, Lérida, Gerona y Pigneras para la reYista

semestral de los servicios de dichas plazas.
A Zaragoza en recepción de reclutas.
A Barcelona en íd. íd.
A íd. en íd. íd.
A Léridaen íd. íd .
A Santa Coloma de Farnés á reconocer reclutas.
A Gerona conduciendo caudales, en marzo.
A Figueras lÍo íd. en íd.
A Gerona como receptor de reclutas.
A Barcelona íd. íd.
A Gerona conduciendo Cll."!ldales.
A la Sellera como secreta1i.c> á practicar diligencia en una sumaria

Receptores de reclutas.

A Tortosa conduciendo caudales.

Receptores de J:eclutas.

íA Tarragona conduciendo caudales.

(A Tremp como receptores de reclutas.

'IA íd. como juez instructor á practicar diligencia8.
A íd. como secretario de íd.

~Receptoresde reclutas.

lA Mamesa, Santa Coloma de Farnés y Tremp, respectivamenteí á actuar en los reconocimientos de los reclutas.

lA Manre~a como receptor de reclutas.
A Belchite íd. íd.

~A. Santa Calo~a de }'arnés íd. íd.

lA Teruel, Castellón de la Plana y Yalellcia, respectiTnmente
1 ídem íd. .

JA Huesca y Zaragoza, respectivamente, como íd. íd.

lA Santa Coloma de Farnés, Castellón y Teruel, respectiVamenteí COmO íd. íd,
A Lérida, íd. íd.
A Gerona, íd. íd.
A ídem, íd. íd
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Comisiones

A Vich, á asistir á la entrega de los locales que ocupaba la Admi.
nistración Militar.

{A Zaragoza como receptores de reclutas.

lA Archana conduciend. los baflistas del distrito.

(A Belchite como receptores de reclutas.

¡Conducción de la consignación, en marzo y abril, á Villafranca del
Panadés,

~A Valencia y Játiva, como receptores de reclutas.

"A Tremp como íd. íd., en febrero y marzo.
A Alicante como íd. íd.
A Alcoy COmo íd. íd.
A Castellón como íd. íd.
A Játiva como íd. íd.
A Cieza como íd. íd.
A Manresa COmo íd. íd. '
A Tarragona como íd. íd.

fA Gerona conduciendo armamento y municiones.
'Idem íd. íd.
A Puigcerdá íd. íd.
A Figueras íd. la consignación en abril.
A Gerona íd. íd. íd.
A Cervera Guisona y Florejach, á practicar diligencias judiaiale8

como juez.
A Lérida conduciendo libramientos en abril.
A Cervera, Guisona y Florejach, como se<)retario á practicar di.

ligencias.
A Lérida conduciendo la consignación, en marzo y abril.
A Tortosa conduciendo fondos, en abril.
A ~'arragona íd. la consignación, en íd.
A Tortosa, á visitar las obras del cuartel principal de dicha plaza

en abril.
A Manresa, á asegnrar el servicio de utensilios para fuerzas desti.

nadas con motivo de las huelg:is, en abril.
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.Articulos
del reglamento )'

relllorden
en que están

comprendidos

!í10Ml3!l.E8

:t Julio Suáre,; Llanos ••••••••••••••• o• " ••
) Antonio Serra Cute1. "••.••• o•••••••••••.
l> Leopoldo Ruiz .••••• o•••••••• o••••.•••.•
l> José Iglesias SOpefia o
l> Isidoro Alonso Medin!\ o' oo . oo ..
» Rafael Rueda :M:uño~o ••••••• o' o .

" Eduardo Giral Zaya~oo ...... oo o .
» lldefonso Todolí Alcaraz.ooo•••..•••.••••
i> Ildefonso Güell Argüés •• o• o•••••••••••••
i> Vicente Martín Gobernar ••••....•••••••.
» Manuel López Roda .
l> Carlos Barraquer '" .
" Guillermo Lleo Moy .
» Juan Ortega Rodes.: .• oo •• oo ,.
:t Ricardo Martínez •• i • •••••••••••••••••••
» Salvador Salvádo Brú .
» Juan Soria Castillo..·•••••••••••••••• ' ••.
l> Juan Allameguí Lucameta.•.oo• o• o• o••.••
" Julio Suso López.•. o' o o.
l> Segundo Pico Lluch, oo ..
l> Francisco Benítez Medina •••.•••..•••.••
» Maria·no Ciurana Hernández .
l> Eduardo Meseguer D'Íaz oo •••

Clalles€uerp~

<3omandancia de Ingenieros de Gerona .••••••1MRestro de obras •• 1D. León Moreno Cajal.. •••••• o•••••• o••••••

Batallón Cazadores de Barcelona•••••••••••• Capitán .••••••••••
ldem•••••••••••••• o l.cr teniente .
Ideill.••.•.•••••••.•••••••••••••••••••. '" Otro .•••••••••••••
idem de Mérida.••• ' o Capitán .. o.•••••••
Idem•• o.• , o.••••••• , •••••••..•••••••..••• l.er teniente .••••• ,
~miento Caballería de Mallorca •••••••• 0. Capitán •••.• J •••••

Administración Milita]' oo JComisario de 2,a I l> Domingo Ortiz de Pineda oo •

fd6llll •••••••••••••••••••••••••••••••••••••JAu.xiliar de 1.a•••• ¡Martín González Rodríguez 128 Gel reglamealo del
Cmpo•••••••• IA ídem conduciendo utensilios.

Regimiento Reserva Caballería núm. '7.•••••• l.er teniente.. • • • •• »Román Pérez Luis •••••••••••...••••••••
Regimiento Infantería de Lnchana•••••••••• Sargento ••••• o'•••• Cándido Olmos Llorens ••••••••••••••••••••

Regimiento Reserva Seo de Urge1. ••••••••••• l.er teniente.•••••• D. Francisco Perales Vallejo.•••••••••.•••.•
Regimiento Infantería de Albuera ••••••••••• Otro.............. l> Fabriciano López Garrido.•••••••••••••••
<:Madro reclutamiento mimo 14•••••••••••••• Otro.............. l> Ponciano Valencia Fernández ..
Ingenieros ••• '" ~"oo"""'" ••••.••••••• Capitán........... ". Francisco Macia .

Idem•••• o" o•.• , • oo •• o••••• , o l.er teniente .••••• ,
ldem••••• oo Otro .
4.° regía. de Zapadores Minadores••••••••••• Otro•••.••••••••••
Idem < " Otro ..
Mem "" • ..................................... .. " Otro .
loom o Otro .
,idem oo ••••• oo Ot!'o ..
idem: .. •" ~ ,' ..' ,., Otro.•.... ,. e ••••

.Idem.•.••.•.......•......•.......•.•.'." Otro.•.••..•..••..
100m.•••••••••••••••••.••••••• '•••••••••.• Otro••••••••••••••
Batallón Cazadores de Figueras ••..••••••••• Capitán.••••.•••••
Idem•••••••• " ••••••.••.••••••• ~ ••••••• ". 2.0 teniente •.•••••
Idem l.er ídem .
Regimiento Infantería de Asia.. •• • . • • • • •• •• Otro .••.••••••••••
IdelIl íd. de Aragón.• " ••••••.• " •••.•••••• Capitán .••••••••••
Cull.dro reelutamiento de Gerono,. " ••.•••••• l.ar teniente .•••••.
Et;tado 1I1ayor de Plazas.• , •••••••••••••••.• Comandante.••••••

Madrid 1'1 de junio de 1891. AZCÁRRAGA
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LIOJilNOIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el general
de división D. Federico Alameda y Liancourt, comandante ge
neral subinspector de Ingenieros de ese' distrito, S. M. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos meseBde licen~

cia para esta corte y Alhama de Aragón, á fin de que atien
da al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comrigulentes. DiOli! gÍ:¡.ard-e á V. E. D;luch~ ~.
!fIadrid 17 de junio de 1891.

A:mÁRRAGA

~eñor CtlpitAn gdl1eral de Cataluña.

Señores Capitanes generales de Aragón yGa&tilla la Nueva é
Intlpectores generales de Ingenieros y Admini!ltraeiÓJl Mi-
litar. .

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que promovió el
coronel de Infantería, D. Enrique Rizo y Martorell, que so en
cuentra en esa isla en expectación de embarco para la Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro 'meses de lí
ceRcia, por asuntos propios, para Sancti Spíritus (Isla de
Cuba), sin goce de sueldo alguno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mUGhos
años. Madrid 117 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capítall general de la Isla de.Puerto.Rico.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos, An
dalucía y Galicía, Inspector general de· ·Infantería é Ins
pector de la Caja General da Ultramar.

-...
:MATERIAL DE nfGEmEnOS

9.1< SECCIÓN-

Señor Comandante general de Ceuta.

del general Fajardo, Sania Ana y Complementar,ill. do SantA
Ana, de la plaza de Cartagena.

De real orden lo digo á V. E. para su cQPocimicntó y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1891.

A-ZCÁRIU-GA

Señor Capitán general de Valencia ..

Excmo. Sr.: Encontrando j Uí$tificilda la necel1idad de
la.s ,Obras da reparación en el edificioilonominado Pabello·
.né8 ae la Candelaria de Cádiz, cnyo yroyecto remitió V. Jil.
éen 8ucomunicación fecha 2S de ab}jl último, el Rey (que
Dios guarde), y ('n su nombre la R<1ina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el indicado proyec;o, una vez qua
oBta aprobación no prejuzga la preifJrencin de sus obras so
bro otras más urgentes; debiendo ser cargo el importe de sn
presupnesto, que a.sciende á 111.700 pesetas, tí la dotación
ordinaria del material de IngeniorOj!, en el ejercicio ó ejer
cicios en que se lleven á cabo las Qpras.

De real orden lo digo á V. E.·para su conocimiento 1
demás eiectos. Dios guarde á V. E. mucho~ ~fio.. 1\f¡¡-
drid 17 de junio de 1891. .

A:l:cÁ.RR..lGA

Señor Capitán general de Andaluot¡¡-

Soñor Inspector general de Adlllini4íración Milita!'.

~ ....
PLUSES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En :vista de la instancia promovida por el
.teniente' -de Carabineros, retirado, p. Patrici" Ortiz Guaía,
en solicitnd de abono de plt.1F~S que devengó en .la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), y e.i1 au nombre la Reina Re~

gente del Reino, conformándose con 1,0 expuesto por el Ins
pector general de Administración ~Ii+ítar, en 23 de mayo
próximo pasado, se ha servido desestimar la expresada so
licitud, en atención á que, aun en el CI\SO de haber oxistido
en 01 interesado el derecho al goce del plus do referencia,
ésto ha prescripto por cadncidad, según preceptúa el arto 19
de la vigente ley de cOiltabilidad.· .

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento 1
-demás efectos. Di<?s guarde á V. E. l1wchoe años. .Ma
drid 17 de junio de 1891.

AZC.tlffiAGA

Señor Capitán genoral de las Provincias V8.$l,longadas.

Señor Inspector ,general de Administración ~Uitar.

--..._-......_---
nETIROS

•
6.a SECCIÓN

Excmo. ¡gr.: El Rey (q. D. g:), yen su nombr~Ía ~ina Excmo. Sr.: .En vista de la instancia proll1ovi~a por el
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuetlta . primer teniente de Ejército, guardia alabardero, retirado,
eventual que remitió V • .E.,an 4 del corriente, it;npo'rtant~ . :J)O,D Gaspu¡ GaijeUas Pastor, én solicitud de mejora de Ilueldo
22.000 pesetas, para 8t!-¡,'l1(l11t{t1l la asignación de las baterías ·de l'~tiio¡ el Rey'(q.,D: g~),y.. en.su nombro l.a Rein~ Regen-
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lO del Roino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual, se ha
servido de~estimar la expresada ,solicitud, por no correspon
der al interesado mayores goces pasivos que los que con arre·
glo á su empleo reglamentario y años de servicios, se le
asignaron por real orden de 15 de enero último (D. O, nú
moro 12), confirmada por la de 14 de marzo próximo pasa-
do (D. O, núm. 59). '

De ia de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
• demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid

17 do junio de 1891.
AzcJRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
, na Reg~nte del Reino, de acuerdo cen lo informndo por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del nlE'8 ac·
,tual, ha tenido á bien modificar el sei'íalamienío proTIsio
nal que ~e hizo al coronel de Infantería, D. Leandro Carrel'llS

. Péres, al concederle el retiro para o~ta corte, sogún reril 01'

«len de 31 de marzo último (D. O. núm. 68), aclarada por la
de 23 de abril siguiente (D. O. núm. 89); asignándole, en
definitiva, los 90 centimos del ¡meldo de 1O.O{)0 pésetas
nnuales, que disfrutó como oficiaIl.° de GBto':Ministorio, Ó

sean 750 pesetás nI mes, que habrán de satisfacérsele, por la
Pagaduría de la Junta. de ClaBer.; Pasivas, :í partir dell.° de
abril próximo pasado, fecha de su baja en activo y prc,la
deducción del menor Fueldo qUQ desde la mif'ma fcc1Ja hu
biera percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Diol5 guarde :\ V. E. muchos año~. Na-·
drid 17 de junio de 1891.

AZCÁRRAG....

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SefiQr Pre¡:ddcnte del Con8ejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de mayo pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
f.efialamiento provisional qUG se hizo al teniente coronol de
Infantería, D. Manuel Agustino Carlier, al concederIeel reti·
ro para esta corte, según real orden de 16 de alJril último
(D. O. núm. 83)~ asignándolo los 90 célitimos dol sueldo do
BU empleo con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean
810 pesetas mensuales, que por sus años de· servicio le ca
rrésponden, conforme á la ley vigente; pudiendo residir en

·la Península con arreglo ala real orden do 9 de noviembre
de 1859.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. ]1]. mucholiJ años. Ma·
drid 17 de jl1lÜO de 18m.

Azd,lmAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
'J' Capitán generrll de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. ~~.), ym: u,wmbrelaRf:\ina
Regente del Reino, de acuerdo coulo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al teniente coronel de In
fantería, D. Antonío Izquierdo Ossorio, al concederle el retiro
para la villa del Puente del Arzobispo, según real orden do
18 de aqril último (D. O. núm. 85); asignándole los 90 cén
timos del sueldo de su empleo, ó sean 405 pesetas mensua·
les, que por sus afias de servicio le corresponden, y 135 peso
tas por bonifi~acióndel tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos afios. Ma
di-id 17 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Conlleje;> Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipin'lll.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y en sn nomhro la.Rt';
na Regente del Reino, do acuerdo,conlo informado llar el
Consejo Supremo ¿le' Guerra y Marina, en 8 del me, actual,
ha tenido tí. bien modificar el señalamiento provisional qUt;

so hizo al capitán de Infantería, D. José Elvira Prida, al
concederle el retiro para Oviedo, 8cgún real orden de 16 do
abril último (D. O. núm. 83), asignandole, en uellnitiva,
como comprendido en 1:< regla Lit del arto 14 'de la ley Je
prcsuestos do Cuba de 29 do junio lle 1888 (C. L núm. 210),
los 90 céntimos del Fmeldo de su empleo con el aumento de
peso fuerte por Escudo, Ó sean 4ÜO pesetas mensuales, que
habrán de satisfacérsele, por las eajas de la cituela antilla,
desdo 1.0 de mayo próximo pasado, en que CftUSÓ haja E'H
activo, y provia. deducción del menor sueldo que, desdA I.a,
misma fecha, hubiese percibi<lo; pudiendo residir en la Pe
nínsula, con arreglo ti lo dispuesto en la. 1'0:11 orden de Ode
nOYÍembre de 1859. ,

De la de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA'

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Cons~jo Supremo de Guel'l'a y Marina
y Capitán general de la Isla de Cúba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gueáa y Marina, en 31 de mayo pró
ximo pasado, ha tenido ti bien modificar el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Francisco
Iglesias Gutiérrez, al concederle el retiro para Aviléi (Ovie
do), según real orden de 16 de abril último (D. O. núm. 83),
asignándole, en definitiva, como cemprendido en la regla
l.1t del arto 14 de la ley elo presnpuestos de Cuba de 29 de
junio de 1888 (C. L. núm. 210), los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, con el aumento de peso fuerte por oscudo, 6
sean 450 pesetas mensuales, quehabr:\n do satislaeérsele,
por las cajas do aquella antilla, á partir dol1.o de mayo elol
corrionte año, en que causó baja on activo, )7 previa deduc
ción elol monor suolc1o que, desde ~a i11Ísmu fecha, lrl1bicl'tI.
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percibido; pudiendo refúUr en la Península, para lo cual le
autoriza la real orden de H (b, noviembre de 1859.

De la (io S. M. lo uJgoa V. E. para su conocimiento
y demús efecto¡::. Dios gUimle ú. Y. E. muchos años. :Madrid
17 do jun:'o 18U1.

AzcÁRRA.G..l

Señor Caf¡itflll general de Castilfa la Vieja.

Séñores Presidente del Consejo Sqpremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla ,de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuer¡lo con lo informado por el
Conseju Supremo de Guerra y l\Iarinu., en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en' definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Salustia
no Segovia Palacios, al concederle el retiro para Santa Cruz
do la Zarza (Toledo), según rea1.orden de 16 ue abril últi
mo (D. O. núm. 83), asiguándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales que por sus
años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonifica-
ción del tercio, conforme á la ley vigente. .

De real ordNl 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1891.

Seio!' Capitán genoral do Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla' de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejv Supremo de Guerra y :Marina, en 3 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que so hizo al capitán de Infant.ería, Don
Manuel Fernández Quintana, al concederlo el retiro para 1.10
lIeda (Santander), según real'o'rden de 30 de marzo último
(D. O. núm. 67); asignándolH los 90 céntimos del sueldo de
sn empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimümto
y demáB efectos. Dios guardo ti. V. E. mueh08 años.
Madrid 17 de junio de 1891.

SOflO1' Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Süpremo de Guel'1'! y Marina.

Excmo. Sr.: En vista'de l~ instancia promovida por el
. capitán supernumerario del ;regimiento de. Milicias de la

Habana, D. Felipe de Piedra Requiso, en iSOlicitud de su reti·
ro, el Rey (q. D. g.), yen su D,ombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 27d/ltilayo próximo pasado, ha, te
nido á bien disponer qua ~l 'expresado ctlpitán sea baja,.
por fin del pres,ente mes, Ol:). el rrrma á que pertenece; ElX

VJ.diél1dole el retiro con 1.180 de uniforme, q'l1e CB cl que

le corresponde por contar más de veinte años de sorvi·
'oios en las Milicias de la Isla de Cuba, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 16, cap. 4.0 del reglamento de diéhas mi
licias, aprobado por real cédula de 19 de enaro de 1769.

De retll orden lo digo á V. E. par'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1891.

AZCÁJUlAGA

Señor Capitim general do la Isla de Cuba.

Seriares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspectores· generales de Caballería y de Administraci6n
Militar.

Excmo. Sr.: En v:sta de la instancia promovida por el
capitán graduado, teniente de Infantería, retirado, D. C1andio
Segura Fahlln, en solicitud de que se le restituya su Ilntiguo
retiro, el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regente
del Reino) se ha servido desestimar la expresada solicitud,
una vez que el interesado no aduce razones que aconsejen
variar la real orden de 26 de septiembre ültimo, por la que
le fué negada mía petición análoga. ,

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~ís efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1891.

AZC'ÁRl'tAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
ieniente de Infantería, retirado, D. Pedro Olivar Bósch, en so
licitud de que se le mojore el sueldo de retiro que disfruta
en la Península, según real orden de 15 de noviembre de
1871, consignándosele por las cajas de la Isla de Cuba, por
hallarse casado con hija natural de dicha Antilla, con an
terioridad á la fecha de su baja en activo; y justificando, en
debida forma, este extremo por los documentos que acom
paña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 27 de mayo último, se ha
servido conceder al interesado, como comprendido en el
caso 3.0 , m't. 1.0 de la real 'orden de 28 de septiembre de
1858, la mejora de retiro que pretende, asignándole los 40
céntimos del sueldo ele su empleo, con el aumento de peso
fuerte por escudo, ó sea en la entidad de 130 pesetas men
suales, que habrán de satisfacérsele, por las cajas de la ex
presada isla, á partir del 27 do ootubre de 1890, en que pre
movió su solicitud, previa deducción del menor sueldo que,
desde la misma fecha, ha venido disfrutando; pudiendo con·
tinuar residiendo en las Islas Baleares, con arreglo á la real
orden de 9 de noviembre de 1859;

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efecios•.· Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 189t:

AzCÁIlBAGA

Sefiar Capitán general de las Islas naleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de G1l6rra y Marina
y Gápitt'tngeneral do la Isla 'de Cuba.
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Soñor Capitán general de Valencia.

Señor Presidonte' dol CCUSf'jo Supremo de Guerra y rrlarina.

AZCÁ.r.ItAGA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen sn nombre la Heina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Cón
sejo Supremo de Guerra y Ml\l'ina, en:3 d~l mes actual, ha
tenido á bien confirmar, on definitiva, él !:eiitllamie.nto pro-

Excmo. Sr.: .El Roy (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regente del Reirio, do acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, on 2 del mcs actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamicnto
provisional que 20 hizo nI primor tenionte do la Guardia Ci
vil, D. Francisco Artola I!larra. al concederle el retiro pam
esta corte, según roal orden de 17 de abril último (D. O. mí
mero 84), asignánd(Jle los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo. ó sean 168'75 pesotas monsuales, que por sus años de
servicio le corresp011(10n, y 56'25 pesotas por bonificación del
tercio, conforme á la ley vigente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dúd17 de junio de 18tl1.

AZCÁRRAGA

Señor CapitáJl general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente dei Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. SI'.: IDl Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReÍnit
Regente elel Reino, do acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo do· Guerra y Marina, en 3 del mes actual, ha
tcnido á bien confirmar, en definitiva, el sefíalamiento pro
visional quo so hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
Don Antonio Aldana Navarro. al concederle el retiro para
Valencia, según real orden de 17 do abril último (D. O. nú
mero 84); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus anos
de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Machid
17 de junio de 1891.

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon &u nombre la Reina
I Regente del Reino, de acuordo eon lo infqnnado por el COll
I soja Supromo do Guerra y Marina, en 3 del mos actual, ha
'1 tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamionto pra
I visional qne se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
ID. Aniceto Conde Bocanegra, al concederle el retiro para Va
I Hadolid, según real orden de 17 de abril último (D. O. nú
i

l
mero ~'J.), asigná~dole los 90 céntimos dol sueldo do ~u em

, ploo, o soan 168",5 pesotas monsuales. que por RUS anos de
I
1

servicio le corrospondO!> conforme á la ley vigent? .
Do real Ql'den lo (lIgo á V. E. pam su conOCImIento y

1

I demás ef()c~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
dric117 d3 junio de 1891.

I AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

Sofior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Señor Capitán generill de Cataluiía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capit-án general de la Isla de quba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán graduado. primer teniente del Cuerpo de Estado Ma
yor de Plazas, D. Félix Sasot y Ferrer, en solicitud demejo
ra de sueldo de retiro, @l Rey (q. D. g,), yen su nombré la
Reina Regente del Reino, de acuerdo Con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, cn 31 de mayo pró
ximo pasado. se ha servido desestimar la expresada solici
tud, en atonción á que al causar baja on activo el intero
fado Eólo contaba 28 años, Reis meses y 22 días de servicios
útilos para el retiro y no le eorresponde mayor Eucldo elel
que so le asignó por real orden de 2,1, de diciembre elo 1889
(C. L. núm. 2(8).

De la ele S. I\I. lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:\' V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 189l.

Señor fnspector general de Infanteria.

Señor Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y Marina.

AZCÁRUAGA

AzcARRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, do acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en dofinitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comand::mte de Caballería, Don
José FernindfZ y Jiménez, al c01~ccc1er~e,elrotiropara Yalla
dolid, según real orden de 14 do abrilliltimo (D.O. núme
ro 81); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
Ó sean 360 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le correspollClon,~conformeá la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1891.

AzdRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y0n su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 ele mayo pr6ximo
pasado, ha tenido abien modificar el scñalamiento provi
sional que se hizo al primer temiente de Infantaria, n. Mi
guel Nadal Vidal, al concederle el retiro para Bnrcdona,
según real orden de 16 de abril último (D. O. numo 83);
asignándole, en definitiva, como comprendido en la regla
primera del arto 14 de la ley de presupücstos de la Isla de
Cuba de 29 de junio de 1888 (C. L. núm. 210), los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, con el aumento de peso fuerte
por escudo, ó sean 337 pesetas mensuales, que habró.ll de sa
tisfacérsele, por las cajas de la expresada Antilla, á partir
dell.° de mayo del año aetual, en que causó baja en acti
vo, y previa deducción del menor sueldo que, desde la misma
fecha, haya percibido; pudiendo residir en la Península,
para lo cual le autoriza la real orden de \} do noviembre
de 1859: .

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoE. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1891.
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AZCÁRRAGA

y:'¿onul que so hizo al i'0ZUll<10 teniente do 1<1, Guardia Civil,
Don Vicente Mielgo Bolaños, al concederle el 1'0tiro para Za
r:::goza, según real ordon de 17 de. ahál último (D. O. nú
mero 84;' [¡~ignAndole los DO céntimos dol suoldo tio su cm
J'!eo, Ó ¡:e::.:, 1-1ú'~5 pef.'O'aas mcn¡mulcs, que por sus ailas
t~~~ s8n-ie:.o le cOl"l"e~:\ponden,conforme ala ley vigente.

Do 1'(;[[1 orucn lo digo ;í V. E. para su conocimiento y
dom1Ís efeotos. Dios guarJo á V. E. muchos años. Madrill
17 de junio de 18D1.

Señor CapiMn gonel'al de Aragón.

:-<010r Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la ins{;ancÍD, promovida por él
c~lbo, retirado, FrancisCD Jiménez y Gonzále:z, en solicitud de
queso le conccda percibir por las cajas de Cuua ell'etiro
que disfruta, (lomo inutilizado en clnupn.üa, el Rey(q. D. g.),
yen su nombre la H.eimt Regente del Reino, de oonformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y .Mari
Jll1, en 1:;1 de lllUyO último, so ha servido desestimar la peti
ción dol interesado, ínterin no justi·fique su residencia en
aquella Antilla, "egún determinall1u real orden de 23 de
ma¿'o de 18M3 y orden del Gobierno de 16 de juliCl de 1869.

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guro'de á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 do junio de 18:11.

AZCÁRRAGA

AZC..\.RRAGA

Señor Capitún general ue Castilla la Nueva.

Scilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo info:emado por ese
Consejo, en 31 de 'mJ1Yo "Íiltimo, se ha sorvido confirmar, en
definitiva, o1lleñalam.tento provisional q't1ose·hizo alar; ola-

E.xcmo. Sr.: En vista !le la instancia promovida por el
carabinero, retirado, Vicente Vázqnez Díaz, en solicitud-de
mejora ele haber pasivo; considerando que el año que obtu
\"0 de abono 1)01:' el regio enlace, es válido para obtener el
premio de constancia correspondiente tí. 30 años de servicios,
pero no para los efectos del retiro, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerm y .Marina, en 2 del
mes actual, se ha servido desestimar la petición del interesa
do, una,ez que el retiro que disfruta es el que le correspond13
por 108 ailos de sel'vicios que contaba al ser baja en activo.

Do real orden lo digo á V. E. pro'a su conocimiento y'
el (lel interesado, que reside en Pontovedra Dios guarde á
V. E. muchos años..Madrid 17 de junio de 1891-

AZc..tRRA.GÁ

A\f,CÁliRA.GA.

Excmo. Sr.: En viót?t de la instancia promovida por el
guardia civil de ese distrito, M¿ximo Cañete N., en solicitud
de su retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ele acuerdo con lo informado por el Come
jo Supremo de Guerra y Marina en 29 de mayo último, ha
tenido ú bien cOl'l.ceeler al interesado el retiro que lo corres
ponde; asignándole el haber menilual de 56'251)esetas, equi
yalenie á 11'25 pesos, que habrán ele satisfacérsele por las
cajas de esas Islas, á partir de la fecha en que cause baja en
actiyo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drId 17 do junio d0 líi}j1.

Sl'ñür Cupidm general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Conseju Sup1'emo de Guer:r.. y ~¡arina.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor ~residentedel Gonl!ejo Su.pt.emo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de BUrgos.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Bcflür Capitán general de Cataluña.

t:efiores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Uarina
y Capitán general do la Ida de Ouba.

Azd.RRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regent-e del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiení{} pro
,isional que se hizo al primer teniente de Carabineros, Don
Ramón García y García, al conCBderlo el retiro para Polanco
\.8alltander), según real orden de 22 de abril último (D.O.nú
mero 88); as,ignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, Ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus nüos de
~ervicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real ordeJ110 digo:\ V. E. para 8U conocimien~oy
demüs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1891.

Excmo. SI'.: En vista de la instancia promovida por el
farmacéutico mayor, primero efectivo del CUe"rpo de Sanidad
militar, retirado, D. AÍltonio Barberá y Martorel1, en solicitud
de que Be le mejore el sueldo de retiro que disfruta, con el
aumento de la tercera parte á que se con.sidera con derecho;
por haber servido más de seis años en Ultramar; aparecien
do en su hoja de serYicios haberlos prestado, por espacio de
10 años completos en el ejército de la Isla de Cuba y tres en
el de Filipinas, en el in;;ervalo de 1865 á 1882, habiendo ob
tenido el retiro por inutilidad física el 31 de agosto do 1885;
y resultando, por 10 tanto, comprendido en el arto 25 de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. mí.
mero 295), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual, ha teni
á bien conceder- al interefjado la mojora de retiro que pre
tende, tlumentándole en una tercera pm:te el sueldo de 150
pesetas mensuales, que se le asignó por real orden de 31 de
ego:3to de 1885 al concederle el retiro para Reus (Tarragona),
confirmada por otra de 26 de octubre siguiente, ó sea en la
entidad de 50 pesetas al mes, que habrán de satisfacérsele,
llor las caja~ de la cit::Hla Isla 110 Cuha, a partir del 27 ue
enero de 1886, que son los cinco años de ::tirasos que permi-

.te la vigente legislación, contados desde igual dia y mes del
corriente año en que promovió la solicitud. I

De -real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1891.
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--"''----_._---------_._---
ses a individuos de tropa expresados en la siguiento rola
dón, que principia con Juan Mendoza Duque, y termina con
Sebastián Jiménez Notario, al expedírselos el rotiro pam los
puntos que so mencionan, según real orden que en la misma
se señala; asignando ;Í cada uno el haber mensual que se in
dica, el cual so leil conlinuara abonando por lal'J dependon
cias de Hacienda de que eo hace mérito en la cUnda re·
lación.

De renl orden lo digo ú Y. E. pnrn f'U cOlloeimiellto y

69~

domús ofectcs. Dios guardo á Y. E. n1uchof;! años. }\ffl·

drid 17 do junio ele 1891.

MA1WELO DE AZCÁRRA.GA

Señor Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes, generales de Andalucia, Burgos, Islas Ca·
mU'ias, Castilla la Vieja, Galioia, Granada, Navarra y Va
lencia é lIwpertoros generales de h Guardia Civil y Ca
rabinero".

Relación lJue se Citlt

eonslgna ell'~!l''''

.le Hacienda ~ll que .¡¡,ITEBLOS

II que l'ertenec1nn

Cuerpos ó Institutos

-----~----~--------,:--.-------""":'"-...-o:------~-----

I
~

FECHA ,;-.~. _:.~: !,:;'.
i1l' 1i\ rf'tl.l ort1üll de C01~c(':::i(;n ~ ~;

(la,¡os 1\OM BRES <le rütiro ..

: ====I--=} ~ en qne r('¡¡i<lcll

------ , ___ ¡.--_.- .------._._._ ~l~-! Alío !~ PI•.¡Cs. .__ ----- _

l· -1 - ~ ." \ I ",1DC'1epwióll de n.-'eii'....-
<nnpalJ a. ne uunHuUSt~"r~ento ¡ T' 1l.r '7 ~,. D' 'e 1"':- f ., ~ C' 1 1 P' 1 d ¡;: • e '
l)l'ovincialcs Cuna.üfts.. r- h b ... '''11< l1aJ1 ..!.>.1.en:...t·~fi Uqh .~ ••••• , "/' \1 J0¡ ¡¡ ::'a1Lit 1.'1..13 (e H. Rieron! ~:'jl~j~!.~~..:a 1'117. l~~

Comandnueill. de Carabi-/O' J' i l' ... , 1 lOO! c' . 1 ,. 1 11 - 1"neros de Zamortl.•.•..•• ~ trro........ oaflu II dl.llieS ~l.I'anc¡o........ 1 ¡ i· .il'anJf1. {. e .,;.¡orrTue n .•• I {tenl ( e ;.unlora.
ltlem id. do Cádiz !Otro :Pnutale(,n PéH'Z Fern,¡ndez.... l' lOO! • Estepona !lilem de liálag-s.
ldem id. de :M:urcia ·IOtw :J\fanuel P('r<'z ltnblüoR......... 11 1 1 10°1' (Junrdllnlltr i l<Ienllle Alicm,tt:,
Jdem a ~ , 1Otro.•.••••• :Bernardo f'oIreoso García.•••• .l. r . lOO 1 1) CartagC"u& ~ I(~elll <1e Mun:.:iu.
ldemid. de p.ontevedra.. 1Cc.rabinero.I.Tuan Treneho sánch('z \ z:; marzo ! ISO! Ill.o [f.,{ ~~I; 13 Redondela \1,'.,em de l'ontcvedril.
!<lem.iiJ. de Ktlvarra /otro <José Rioja Ltlneíriell.... ......., ! '/ ~~ 13 1mba ldem de Pamplona.
ld(~nl íd. ce Snlamancu •. Otro ;\ enuncio 'raya.res Hsrrias...... I ! 1 2~! t)O .AldC'udaviin, • ha ildeT.l1 de Balamutf'ft.
ldem id. de XnTnrrl1 ..••• Otro.••.•••• IRllperto l-rbún ~Iartín{Jz.••. .•• ; 1 2~j 13 Yilln.dif'go •••••••..••.• ~Itleln de Pa]en<-liL
Iilem id. de f'tl¡aman0a .. Ü!l'o :.Jul1n Uiwwla Gamito.......... 1 I 2,;1 J3 f:'obrailil!o 11<1e111 de S'1];lIüUIHo".
]dem id. de Santtlnder.. ·ID:ro ¡Ram6n l)otllte Dodjo.... i I I . Z~¡ 50 Santander ,],;em (]" San;'",,;,,)".
1delt1id. ?e Má.leg!:.: Otro IAntonio Domlnguez Rcdrignez. , , 281 13 Celanova ¡Iluem de UreUEe.
1<lemdc(Tuardl,1ClvlldeIC b 1" b t" J" ~'.' I I ' ~"I"O V'l' f Id d [" ri 1r'r~o"" ( a o...•.•. ,_c as lnn ~ lmenez J.."'OlfiIIO..... ' ':'''''1 tJ :I ..a l"ünca............ cm ü uruo la.

". u ,,~ i 1.1 i . I

Mac1ric117 de junio de 1891. AZCÁRRAGA

SUELDOSf HABERES Y GRATIFICACIONES

7. ft SEccrÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista do la comunicación do V. E. nú
mero 2.730, de 15 de nOviembre último, consultando si de
hen sufrir ó no descuento del 10 por 100, las gratificaciones
ue 30 pesetas mensuales que perciben los primeros tenien
tes ÜO 1ft Guardia Civil Veterana de eso' distrito, que llovan
más de doco años do cieetivülad on rm empleo, 01 Rey (qne
Dios guarde), yen su nombre ]a Heina Regente del Heino,
de acuerdo con]o informado por el Inspector gül1eral de Ad
ministración .Militar, on 14 do mayo próximo pasado, ]la

tenido por conveniente disponor se manil1€ste á ". E. que,
con arreglo :i 10 prevenido en el ar~. 14 de la ]'eal orden de
25 do octubre de 1889, las gratificaciones do que 1'0 trata so
hallan sujetas al referido descuento.

De real ordon lo digo a V. K para su conocimiento y
demás efectos. Diof:l guarde iI V. E. muchos aftoso Ma
drid 17 elo junio ele 1891.

S.C'llOJ' Capiü'm general de las Islas Filipints.

4. 110 SECCIÓN

I

I
tonido á bien disponer que quedo en situación do supernu-
morüI'io sin sueldo, cOllresic1encia en Sevilla, hasta que le

l' cü'l:rcspohda 1"01' colocado; y afecto á las rescrVRí-l erspeci111es
del cuerpo, con arroglo ti lo prévenido on los arts. 4.° Y 17
del real decreto ele 2 do agot"to de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su (~ollo{jimit;lIt(j y
demás dedos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Ma
drid 17 do junio dc 1Rn1.

AZCÁRRAGA

SoflOr Inspedor general de Ingenieros.

Señores Gapitán general do Andalucia é InspectoJ'gcnf'l'a1 de
,Administración militar.

Excmo. 81'.: Habiendo cesado como ingeniero (;n [:1
eorvicio de Obras pútlicas de Puerto Weo, por haber cum
plido el tiempo roglan1.entario, el capitún de Ingenieros, Don
FéUx Giráldez y rampa, el Rey (q. D. g.). Y en BU nombre la.
Ruina Regente dol 1teino, ha '.onido ti bien disponor que
queelo on situación ele supe:rnumorario sin sueldo, con resi
dencia en el distrito elo Castilla la Nueva, y afecto a las resol"
vas especiales elel cuorpo, hasta que le corresponda ser co
locado, con lU'l'<'glo á lo provenido en los ar~s. 4.°,17,20 Y
21 cld real decreto do 2 do agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De real orden 10 digo ú V. K para fH1 conoci.m:mlt;n y
demás efectos., Dios gll~u'de Ú V, K nme}lOk; nf,o;;). .:\l:H1r¡d
17 de ;junio de 1891.

Excmo. Sr.: Hahiendo cesado como gobornador'civil
(In la provincia \lo Navarra el comandante de Ingenieros, Don
Antonio Peláez Campomancs y Fernández de Madrid, 01 Hoy
(q. D., g.), Y en ~u nombro la Heina H('lgento del Rrillo, ha

Seilor Inspector general do I¡)¡~eliier¡¡B.

8r.fiol'eB Capitán gonernl d(; Castilla la Ntw¡a l' rllSIH'('(;or i:W
1101':11 de' Administr¡¡.c:ón mmtax·.
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ADVERTENCIA

quo lns ohras se ojecuten con ostúcta sujeción á la memoria
y planos que acompafia la instancia del recurrento. Los ta
ludes d81 desm.)n~e deberán tener la inclinación convenien
te llnr¡¡, que queden pericc(;amente batidos por los fuegos del
Cas~il1o de Moros ti juicio del delegado del Gobernador mi·
litar, y las obras queelarán siempre sujetas á las prescripcio
nOB gonerales de la loglslaciól1 vigente reBpecto tí construc·
ciones en las zonas polémicas ele las plazas elo guerl'tl.

De real ordon lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lE. muchos años. Ma·
drid 17 de junio de 1891.

Sefíor Capitán general de Valencia.

OFICIALN (""l
\-;'PAR'l'!E

AZCÁRRAGA

ZONAS rOLÉMlcAB

9. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,ista de lo expuesto por V. liJ., e1115
de mn.yo último, al cursar una instancia de D. Gl'egorio Ca
SfS Mi~anda, el) solicitud de autorizuc:i¡)n pft~a explotar una
mina d<ftierra en la segunda zona del castillo de 1Iíonjuich,
en Barcelona, y conforme á lo dispuesto para la plaza de'
Cartagena on orden dol gobierno, fecha 12 do diciembro de
18G8, el Ray (q. D. g.), Y en su nombro la Reina RegOlr~e

del Reino, ha tenido á bien conceder el permiso EOlicitad0,
IiÍcmpro quo la explotación so sujete á lus pre,::cl'ipclones
generales de la legislac~ónvigente solJro zonas polémicas en
las plazas do guúrraj debiondo caducar oste permiso on 01
plfizo de un año, al cabo del cual prodrti el rCcUlTente re·
producir sn instanca con nuevos ",planos de la porción que
150 proponga explotar.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efoctoE. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de junio do 1891.

SEñor Capitán g(~nernl de Cataluña.

Excmo. 81'.: En Tisia del escrito ele V. E., f('(:ha 18 <1e
m:l.YO últim(l, con el que cnrsa lmn. instmwia de D. Enrique
F. 'Almond, diroc~or geren~o de la compañía inglesa The
CmBwgena a¡¡d Herrerias Stemn Tron1!iays Cmnpany Limi·
tea, on súplica do ml~orizaciún pftra ejf'cutar un de~mon

te, construir un taller de carpintorÍ.:1, ur, codlOrón para 1Gco
motoras v un nmwo nmollo para. In tl2scnrga de carhón 0n
1::8 ZOl1ns ~ nolbn1icas (lB la. pl:1za do (~llr~[igúnn, 01 Rey· (qU.3
J)iOR gnarti ::), y en EU nr:nlurc ln. Reinn Regon:;c del licinu,
ha tenido á hien C011CBdet e--l pcrmiFo EC'Jiei-{:[ulD, Blc~11prc

Se suplica á los señores subscriptores par

ticulares hagan la renoiación del próximo tri

mestre al precio que en los anteriores, de 4'50

pesetas; rogando que la fracción que no pueda

incluirse en Iibn:mi'a lo remitan en sellos móvi-

les ó de un cuarto de céntimo.

•


